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Quito-Ecuador — CONSTITUCIÓN _En la Ciudad de quito , Capital 

DE COMPAÑIA ANONIMA D 
6 59 de 1 tlica del Ecuador 

» MESADA “INMOBILIARIA PAR veiíute de JULIO de 

A a | 

8 SALIA Co.ñA,” mil novecientos soteanta y nueve, 

e CAPITALA5/ «500. 000,00 ante aí el otario Doctor CAMILO 

A 10 ot JAUREGUI BARONA , CONPAIOCOO l- 
  

A 
FERNANDO NAJAS CORTES Y — il señor Arquitecto PERRY 4DO HA» 

11 
  

. OTROS JAS CORTES , de estado civil car” 
  

13 sado , por sus propios derechos; 
  y 

" _ ¿AL señor WILBON ROSERO , de esta 
14 
  

do civil casado - , ¿AOL 6UA propios derechos 1-el Ingenio 
15 
  

3 

ro RAMIRO CORONEL , de estado civil casado , por sus propios 
16 
  

derechos A el Ingeniero RAUL ÑuLA BADILLO , de estado civil 
17 

0 casado , por sus propios derechos 3 y e Doctor GRAMAN ZAMe 

0 € 
19 

  

  

BRANO PALACIOS , de estado civil casado , por sus propios y 
  

respectivos derechos . -= Todos los comparecientes son de Na» 
20 
  

cionalidad Ecuatoriana , vayores de edad , domiciliados sn - 
21   

cate Cantón , a quiénes conorzvo de que doy fé 1 y me presen- 

> 0 

  

tan para que eleve a Escritura Pública , la siguiente de 
  

TITUCION DE COMPAÑIA que se contiene en » J minuta cuyo tenor 
  

literal a continuación trenscribos -— 4 EÑOR NOTARID 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase - 
28 
  

iosertar usa de CONSTITUCION DE COMPAÑIA , de acuerdo a las 
27 A 

siguientes cláusulas t PRIMERA. >=—COMPARE= 
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CIENTES. - Comparecon a la celebración de esta Escrí- 

tura 1,01 Arquitecto PERMANDO NAJAB CORTES , el señor WILSON 
  

POSERO , el Ingeniero RAMIRO CORONEL , el Ingealero RAUL VE» 
  

LA BADILLO y el Doctor GERMAN ZAMBRANO PALACIOS « = LOS com 3 

  

| parecientes son Ecuatorianos , mayores de edad y domicilia. 

dos en este Cantón y los misnos que menifiestao su voluntad 
  

expresa de fundar la Compañía PUPMOBILIARIA FARSALIA SOCIEDAD 
  

ANONIMA , que se refirá por las Leyes Ecuatorianas y los si+ 
  

guientes Estatutos —NEGUNDA>ESTATUTOS 
  

HT 
DE LA COMPAÑIA *"IN.HOBILIARIA PAR 
  

SALIA SA". ARTICULO PRIMERO, - DR 
  

NOMINACION Y DURACIONB , -» La Compañía se 
    

denominará INMOBILIARIA FARSALÍA S.A. . - Tendrá una duraci 
  

  

de VEINTE Y CINCO AÑOS , a pertáir de eu iuscripción en el op. 
  oa NR TAARDOnEAEA 

rrespondiente Registro . y ÁRTICULO 5 EGUNDO q? > 

  

OBJETO SOCIAL, -» La Compañía se dedicará a la - 
  

compraventa , permuta y arrendamiento de bienes iumebles , 
  

o valores y efectos que puedan ser objeto de tales contra 
  

tos . - Para el cumplimiento de su objeto , la Compañía po= 

  

  

Grá realizar , en general , toda clase de actos y contratos 
  

permitidos por la Ley , que se relaciones con el fio social 

  

y que seso convenicates e necesarios para eu realinación , 
  

ARTICULO TRROCERO.-CAPITAL SOCIA 
  

El Capital social es de QUINIENTOS MIL SUCRES , dividido en 

  

quinientas scciones , con un valos nominal de UlN MIL SUCRES 

  

cada una , -» Las acciones son vosicativas y ordinarias . - 

  

(ARTICULO CUARTO. -DOMICILIO.-La- 
      Compañía tendrá su domicilio en quito , pudiendo establecer 

L.
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sucursales o agencias dentro y fuera del pafe . Í—ÁRTI= 
  

CULO CUINTO., >ADAIJFISTRACION . » La 
  

Cawmpañía será gobernadas por la Junta Usneral de hoctonistas 
  

y el virectorio y será administrada por el Presidente y el 
  

Gerente . = RTICULO SEXTO. LA JUNTA 
  

GENERAL. --UNO)ATRIDBUCIONES, »D0 8) 
  

CLASES, PFPORMA,EPOCAS DE EONVOCA=-» 
  

TORTA. -—-TRES)GUORUM., - CUATRO)VO- 
  

FOS+-- UNO). =ATRIBUCIONES. >» ha Junta 
  

General se compone de los accionistas , O de sus represmtad 
    
  

tos o nandatarios , reunidos con el querua y en las condicig 

ves que la Ley o estos Estatutos lo exijan . - sl constitu 
  

da la Junta Zeneral es el ¿rgaoo Supreso de la Compañía . - 
  

Son atribuciones de la Junte General 1 1 2). - Mombrar al - 
  

Presidente , al Gerente , a los vocales del Directorío , a 

    

- 
  

un Comisario Principal y a un Comisario Suplenate de la - 
  

Compañía La. «+ Rempver o suspender al Presiógato , al Ge 
  

rente , o 4 los Vocales del Directorio y al Comisario Prino 
  

cipal y Suplente $ a), Conocer los documentos que . de acueg 
  

do a la Ley y a los Estatutos , deben presentar el Serente - 
  

y el Comisario y dictar la resolución correspondiente 10). 
  

Resolver acerca de la distritución de benelicios sociales y 
  

"de -— Resolver acerca de la enistón de partes venefíciarias     

y obligaciones 1). -» Acordar toda modificación al contratá 
  

eovíal 3/G). - kesolver acerca de la fusión , transtormación 
  

y liquidación de la Compañía , así como nombrar liquidadores, 
  

fijar el procedimiento para la liquidación y la retribución 

      
de los liquidedores y cousiderar las cuentas de liquidación:
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je » Designar apoderados para vezocios o gestiones especia» 
  

e 

les , fijando los términos en los poderes especiales , su - 
  

revocatoria o sustitución ví). =- Ahiktorizar los sotos o cone 
  

tratos cuya cuantía exceda deDIf3 MILLONES DE SUCRRS ¿Y j)o 
  

Las demás que le corresponde por Ley y los Estatutos , en = 
  

particular todas aquellas que los Estatutos no asignen opte 
  

saneote a otro drgano de la Conpaila ., - DO 58). -ÁÉLA=- 
  

BES Y EPOCAB DE CONVOCATORIA o - Las 
  

Juatas Generales de accionistas son ordinarias y extreordioa 
  

cias . -» Se reunixán en el domicilio principal de la Compañía 
  

salvo lo Gispuesto en el Artículo descientos ochenta de la 
  

Ley de Compañias , -_L68 Juntas Generales Oxdinariss so reunf= 
  

yla por lo menos una vez al año , dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio econóaico de la 
  

Compañía , para considerar especialmente los asuutos espect ej 
  

cados en los literales al. c) y d) del numeral UNO se este - 
  

Artículo y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 
  

áfa , de acuerdo a la convocatoria . Las Juntas Generales 
  

ve reunirán cuando fueren convocados por la prensa , en uno 
  

de loa periódicos de mayor circulación , en el domicilio de 
  

la Compañía , con ocho días de anticipación , por lo menos . 
  

al fijado para le reunión . +3 la Junta Vaenersl no se rev 

  

niereo en primera convocatoria por falta de quorua , se pro= 

  

+ cederá a hacer una Segunda convocatoria , la que no podrá de 
  

rorarse por más de treinta días de la fecba para la primera 

  

reunión . Asta expresará que la Junta General se reunirá 
  

con el número de accionistas presentes ¿A segunda convo» 
      vocatoria no podrá modificar el objeto de la primera . -» -
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ww 3] - rr 4, 03 

O RES+=QUORUM: Va Junta Genezal no posrá const 

derarse vilidamente constitulda para deliberar en primera 
  

yocatoria si los coucurentes a ella no representan al menos 
  

lla mitad del papital pagado » =/Ón segunda osovecatería , = 
  

Las Juntas Geverales se revoirán con el uénero de accionistas 
  

presentes , expresbfodoso así en la couvocatoria . Le VA 
  

TRO, - VOTOS. >» 3alco las excepciones legales , O - 
  

estatutarias , las decisiones de las Juntas Gonerales serán 
  

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 
  

a la reunión py Cada acción da derecho a voto «0n proporción 
    

a su valor pagado » 109 votos en blanco y las abstenciones 
  

se sumarán a la mayoría nuaeríca . YARTICULO se 
  

TIMO, - EL DIRECTORIO. » El Directorio está 
  

constituído por el Presidente , el Serente de la Coapañiía y 
  

tres vocales elegidos por la Junta General , entre les accí 
  

viíateos , pox el periodo de dos años /ctma Justa elegirá un 
  

suplente , accionista o 08 , por cada vocal principal . -» » 
  

El Presidente de la Compañía lo será tambida del Directorio 
  

Este se reunirá uendualnente en forma ordineria y extraordi- 
  

narisuente cuando fuere necesario . =-1 uno y otro ceso , 
  

será convocado por el Presidente o por des de sus otros —- 
  

miembros , por escrito , por lo menos coo tres días hábiles 

  

de anticipación 5 el Directorio contare con la presen- 
  

cia de todos los uiemtros podrá sesionar Gia convocatoris,- 
  

brá quorua con la concurrencia de la mayoría de sus niembros. 

Cada miembro del Directorio tiene derecho a un voto , » ¡lao 

  

  

pero ningúna resolución se tomará sin la cencurrencia de al 
      m9008 tres votos conformes don atrituciones y deberes - 

Ú
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Estatutosta) Setalar las mtribuciones del Gerente , Presiden| 
C 

te y más funcionarios y expleados que se le desigaaren para 
  

la Compañía . de «= Acordar la política en la conducción 
  

de los negocios de la Compañía y vigilar sy cunplimienato y 
  

_sílo -» Rutorizar los actos y contratos cuyo monto exceón de = 
  

SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y llegue a DIRE MILLO» 

NES DE SUCRES 1-4), - fijar las csuciones que deberda rendir 
  

los funcionarios que el prepio directorio determine >10. 
  

Conocer lo que la Justa General resolvíere que el Directorio 
    conozca , salvo los asuntos que sean privativos de dicha Junr 
  

ta , de acuerdo a la Ley . NÁTICULO OCTAVO... 
  

Y 

EL PRESIDENTE, -El Presidente , que podrá ser o 
  

ao accionista , ejercerá sus fuuciones por des años . » Ss 
  

sus atribuciones y ¿sberes $ 4» + Convocar a Juntas Gene» 
  

xales y sesiones del Directorio , en las bpoces y casos pro» 
  

vistos por la Loy y los Estatutos ¿debiendo presidirias 0. 
  

Legalízar con su firma , que ixá junto con la del Secretario 

las actas de las sesiones de las Juntas Generales y del Dic 

rectorio 3 <). -» Legalísar con su firma , que irá csm la del 

  

  

  

Gerente , los certificados provicioneles y los títulos de - 

las acciones $ 8). » Ressplazar al Gerente cuendo faltare éste 
  

  

correspondiéóndole , en este caso , representar judicial y - 
  

extrajudicialuente a la Compañía , en caso de faltar el Pre» 
  

sidente y Gerente , reemplazará al Gerente un Vocal del 

Directorio en el orden de su nombramiento , correspondilado» 

le igualuente la representación judicial y extrajudicial de 

  

  

      la Compañía + val. «» Lós danboe ema la ennfiarmn a immanran



  

e. 04 

1 la Ley o los Estatutos . ARTICULO NOVENOSs > 
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9. 2 EL GERENTE, - El Gerente que podrá sex o no acei 
a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui vista , ejercerá sus funciones por des años . Sen sus atráí 
    

-* Barona o 
Tarqui 785 [839] a, tuciones y deberes 1/0). «- Representar judicial y extrajue» Z 

2do0. piso —Telf. 547-023 

Quito-Ecuador, átcialmente a la Compañía 3,0), -» Cábidar , cajo su respoo 
PS a 

ti1133d , que se lleven los libros exigidos por el Código = 

$e Cozexcia y la Ley de Compeñtas 14). - Preesenter a la e 

  

  

    

6 
  

7 
  

Juata General , pox lo wenos uba vez al año , una menoria 

razonada acerca de la Administración de la Conperñía , acen» 

  

  

pañada del balance y del inventario detallado y preciso de 
  o .o 

11 

las existencias , así como la cuenta de pérdidas y ganancias 
  

sin perjuicio de presentar sal Comisario un -celance mensual 

de comprobación 14. + Intervenir en calidad de Secretario 

12 
  

13 
  

en las Juntas Generales de Accioolstas y sesiones del. Dixeo- 

torio , eto perjuicio de que éstos ÍSxganos desíguea un Secre 

14 
  

15 
  

tazio Adehoc y ej. - Presentar al Directorió una propuesta 
18 
  

socre distritución de cteneficios sociales , para resolución 
17 

0 de las Juntas Generales 3 £). -» Contratar y uombrar a los 
o. " 

19 

  

  

funcionarios y empleados de la Co. .«i%a, cuyo combranicoto 

no corresponda a la Junta Genexal 1,9). - Preparer anualeeg 
  

20 
  

te , para resolución de la Junta General . el. presupuesto - 
  

de gestos de la compañía 14/Ade Autorizar actos y contratos 

hasta por CINCO MILLOSES DE SUCRES , pudiendo es asocio con 
  

    el Presidente autorizar actos y contratos inmsta por SÍINUTR "4 

LLONES QUINIENTOS MIL SUCRESpO-1) las demás que le confieras 
  

  

o impongan las Leyes o los Estatutos .¡- ARTICULO »— 
  

LCECIMO .r UTILIDADESO. - Bn cuanto al reparto 

      
  

E al A o le e BM A oc is as
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tatutos y la Ley de Compañías .- En todo caso la ¿istribu»   

ción de utilidades a los accionistas se hará en proporción 
  

al valor pagado de las acciones.» 8ólo podrá repartícsclas - 
  

el resultado del beneficio líquido del balance enuel,<Á ho 
  

TICULO DECIMO PRIMERO. -DI3SOLUo 
  

CITION Y LIQUZIDACIONN « ela Junta General de 
  

cioniatas son sujeción a las norass legales y estotutarias 
  

pertinentes . dererainaró y resolverá los casos que en haya 
  

que disolverse anticipadamente la Compañía , de manera part 
  

cular cuando el Gerente , en uso de les atribuciones de la 
  

Loy y cestos fstatutos , plantee la conveniencia o necesidad 
  

de la disolución anticipada ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDO. -FIBCALIZACION .- La fiecalisar 
  

ción de la Conpañíta se hará a travéón de un Comisario Prinao 
  

pal o Suplente , accionista a na de la Compañía, nombrado 
  

por la Junta General «- Ajercerá sus funciones durante el 
  

respectivo ejexcicio económico ,- El Coutasrio deberá pr 
  

tar cada año , a la Junta General un informe sobre sus acti 
  

vidades de fiscalización , al ¿qual que al Directorio las 
  

tos que éste solícitare, = ARTICULO DECIMO +» 
  

TERCERO. -FONDOS DE RESERVA .- El fon 
  

do de xeserva legal se constituirá de conformidad con la Ley 
  

particularmente de acuerde al Artículo trescientos treinta y 
  

nuevo de la Loy de Compañias. » La Junta General , a patí= 
  

ción del Directorio , decidirá sobre la formación de una ro. 
  

serva especial de que habia el aismo Artículo citado de la 

  

Ley | > ÁRTICULO DECIMO CUARTO, =DB=       CLARACIONEIS, "UNO. "8 USCRIPCIONE
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Y PAGOS. -»Las suscripciones y pago de capital se hacen 

de acuerdo al detalle siguientes Ya Arquitecto FERMANDO NA 
  

JAS CORTES. , euscribe cuatrocientas noventa y seis acciones 
  

Oo s08 , CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES yl señor - 
  

  

HILSON ROSERO , sl Ingeniero RAMIRO CORONEL , el Ingeniero « 

RAUL VELA BADILLO y el Doctor GERMAN ZAMBRANO PALACIOS , SUY 
  

criben una acción , cada uno , O sea , MIL SUCRES por perso. 
  

pa . -» Todos los accionistas pageo el veinte y cinco por -—- 
  

ciento de las acciones por ellos suscritas , en cumerario , 
  

es dectr + y rquitecto FERNANDO NAJAS , CIENTO VEINTE Y = 
  

CUATRO MIL SUCRES ,-Geñor WILSON ROSERO , doscientos cines 
  

cuenta sucres  Angeniero RAMIRO CORONEL descientos cio 
  

cuenta sucres t Angeniero RAUL VELA BADILLO , doscientos - 
  

cincuenta «ucros 11 doctor GERMAN ZAMBRABO PALACIOS , dos» 
  

cientos cincuenta sucres ». - Por lo expuesto . el capital - 
  

social se halla futegramente suscrito por los socionistas , 
    por un valor total de QUINIENTOS MIL SUCRES . ra parte 
  

A 
capital no pagado asciende a TRESCIENTOS SETEATA Y CINCO mx 
  

SUCRES , que los accionistas lo adeudsa eu las siguientes - 
  

caatidades y - itecto FERNANDO NAJAS , TRESCIANTOS SE» 
  

ZENTA Y DOS MIL SUCRES )G0ñOr WILSON ROSRRO , SETECIENTOS 
  

CINCUENTA SUCRES y Mgentero RAMIRO CORONEL , setecientos 
  

cincuenta Sucres 1 Angentero Raúl Vela , setecientos cine 
  

cuenta «usucres 3 y Doctor GERMAN ZAMBRANO PALACIOS setecian» 

  

tos cincuenta sucres y cápital deidor que deberán pagarlo 
  

en la forva que señale la Junta Genersl , en el monto que - 
  

cada uno debe, A 5). - Autorizase al sequitecto _FERHAD ) 
o 

o 

  

      
NAJAS CORTES a realizar los trámites necesarios para la Con 

0
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títucidn de la Compañía , hasta su inscripción en el Registro 

correspondiente . - Usted señor Notario , agregará las demás 

cláusulas de estilo . _ASÉSTA AQUI LA MINUTA , la misma que 

  

  

se halle f£firsada por el Doctor GERMAN ZAMBRANO PALACIOS , Ae 
  

bogado , con Matrícula Profesional uúmero m11 cuarenta y cuar 
  

tro del Colegío de Abogados ¿e quito . -» Pare el otorgasi en 
  

de la presente Escritura se observaron los preceptos legales 
  

del caso $ y lefda que les fué a los comparecientes , Inte» 
  

gramente , por al el Notario , éstos ea unidad de acto , se 
  

ratifican y fixman conaigo el Notario , de todo lo cual doy 
  

6 IRmADO » ySermendo Majes €. 170050089=8 ¿=CT. 
  

08705 .= 4% Coronel CC-1POLIAI2006 ¿AR Vela D,170106994=2, 

¿Als remera » = BÉ 0. Zembrano P. 17=0074657=9. - El Notario 
  

C. Itarequí Derona DOCUMENTO HADBILITAN 
  

TE. -BANCO DR LOS ANODRDB¿.>-CBRTIPTl 
  

CACION, ”» Certificanos que se ha depositado en esta - 
  

Iottitución en La cuenta de Integración de Capital , da. 
  

tidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. NIL SUCARS , para constitu 
  

ción de la Compañía Anónima que se denominará INNODILIARIA 
  

PARSALTÁ CA. , de acuerdo al siguiente detalle ut 
  

tecto PERMANDO SAJAS , CIDMTO VEINTE Y CUATRO RIL SUCRES y 
  

__selox WILSON ROBERO , DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES 3-Togeni 
  

ro RAMIRO CORONES , DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES 4 Dactor == 
  

GERMAN ZAMBRANO , DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES ¿Ingeniero 
  

RAUL VILA , DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES . - 3064 CERIZO VERY 
  

TE Y CINCO MIL SUCRES . = Debemos aclarar que éste Seposito 
AA 
  

permanecerá en Poder de nuestra Vutidad , hasta que la Com» 
      nafifa en mencidhn emanada lacalmanta conatituida . e» Quita . e



  

» 6 .». DER 06 

Julio velote de mil novecientos sotenta y nueva . =» £l. = » 
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8 
  

Se otorgó ante mí y en £ó de ello contiero esta 
  

TERCERA COPIA , fizmada y sellada en Quito , a veinte y 
  o 1 

11 
_ sois ds Julio de mil novecientos setenta y nueve s - 
  

  

13 _A , O Lo | y LL 

ÁS Dala, Jia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 LS IS — Za, 

RAZON: - En cumplimiento a 14: dt apuesto enj el Artículo Se- 

Oo. gundo de la Resolución OCHO: MEL quesos SETENTA 
- 189 Y T LS 

O ES 
Y TRES , de dieciseis de Agosto novecientos setenta 

19 

y nueve, expedida por la Superintendencia de Compañías, se 
20 

tomó nota al márgen de la Matris de la Escritura de Consti- 
21 

tución de la compañía ” INMOBILIARIA FARSALIA C.A.”, que se 

. la aprueba en virtud de la mencionada Resolución, * Quito,a 
23 

diecisiete de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. 
24 a 

EL NOT . 
25 
  

  

N A 
ax L 

7/2 yA L£. 
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«Con esta fecha queda inscrita la Resolución número ocho mil quinientos seten   

ta y tres, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de dies y - 
  

sois de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, bajo el número 768 del 
  

¡Registro Mercantil, temo 110.» queda archivada la segunda copia cortifios 

da de la Escritura Pública de fonstitución de la “ompañía "INMOBILIARIA = 
  

FARSALIA S.A.", otorgada el 20 de Julio de 1979, ante el Notario Noveno de 
  

este Cantón, Dr, Camilo Jáuregui; se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Art. tercero de la citada Resolución, de conformidad a 14 establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial -« Y 

  

878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en Repertorio bajó“el número 
  

| 13314, Quito, a veinte y uno de Agosto de mil novecientos setenta y nue» 

    

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


